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Por Resolución del Vicerrectorado de Docencia de diciembre de 2016 se 

concedió una Ayuda al proyecto “IMPLEMENTACIÓN Y USO DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS COMO RECURSO EN LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN EN EL 

MÁSTER DE DERECHO PRIVADO PATRIMONIAL” (ID2016/011), presentado por un 

grupo de profesores del Máster de Derecho Privado Patrimonial (Interuniversitario, 

impartido junto con la Universidad Pública de Navarra) dentro del Programa de Ayudas 

de la Universidad de Salamanca a Proyectos de Innovación y Mejora Docente, curso 

2016-2017.  

La Convocatoria de las Ayudas en el seno del citado Programa (septiembre 

2016) tenía por objetivo generar proyectos de mejora en la planificación y desarrollo de 

las enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Grado y Máster, señalándose en la 

Base Segunda de dicha Convocatoria que los Proyectos deberían concurrir en alguna de 

las siguientes acciones: 

1. Innovación en metodologías docentes para clases teóricas y prácticas 
2. Innovación en la gestión on-line de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
3. Innovación en la evaluación de los estudiantes 
5. Fomento de la cultura emprendedora 
6. Propuestas de carácter institucional para la innovación en la organización 

docente 

El Proyecto concedido cuya Memoria ahora se presenta se solicitó al amparo de 

la acción 2 (“Innovación en la gestión on-line de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje”), para el desarrollo de Proyectos dirigidos a la elaboración y mejora de 

materiales docentes innovadores aplicables en las docencias presenciales o 

susceptibles de ser utilizados en las docencias virtuales 

En este marco, eran objetivos del Proyecto  

1. Fomentar un nuevo tipo de relación e intercambio docente entre profesores y 

alumnos, con flujo constante y recíproco de (in)formación.  

2. Promover el uso de las nuevas tecnologías de la información entre los 

profesores.  

3. Promover la creación de materiales digitales y multimedia, tales como vídeos 

de presentación de los temas o que, con una duración corta, pudiera incluir 

explicaciones breves a cuestiones puntuales. 
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4. Promover por parte de los alumnos el uso de las bases de datos 

contratadas por la USAL.  

La solicitud se hizo sin especial petición de financiación (por lo tanto, no 

procede la presentación de ninguna memoria económica). 

Teniendo en cuenta lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en la Base 

Octava de la Convocatoria, se procede a presentar la siguiente 

 

MEMORIA DE RESULTADOS 

 

A) Actuaciones realizadas 

En el marco del Proyecto se han realizado las siguientes actuaciones: 

1. Utilización de STUDIUM  

La plataforma Studium ha sido utilizada por parte de los profesores del Proyecto 

para… 

a) suministro de materiales a los alumnos,  

b) proposición de actividades y recogida de las mismas 

c) utilización de las herramientas de control de plagios que incorpora la 

plataforma (Turnitin), en particular con los TFM y con otras actividades y 

comentarios pedidos a los alumnos 

d) presentación de los temas a través de vídeos. 

En cada unidad del Máster se ha procurado dar información sobre la misma, los 

profesores y las sesiones. A continuación se recogen los avisos generales de las mismas 

(exámenes, calificaciones, etc.) y los materiales y actividades de cada profesor. Todo 

ello, con una apariencia sencilla, intuitiva y uniforme. 

En el Anexo I se incorporan diversas capturas de pantalla que muestran 

diferentes partes de las actividades realizadas a través de Studium. 
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2. Fomento de la utilización de las bases de datos jurídicas suscritas por la 

USAL 

Tras constatar en cursos pasados el desconocimiento general de la existencia, 

utilidad y manejo de las bases de datos de la USAL, se ha pretendido extender su uso 

entre los alumnos. Para ello… 

a) Se han presentado las bases de datos en la jornada inaugural y en la de 

introducción a la investigación jurídica. 

b) Se han establecido enlaces a las bases de la USAL al inicio de la página del 

Máster en Studium, a la manera de permanente recordatorio de su existencia 

para los alumnos. Hasta el 17 de junio de 2017, se han contabilizado un total 

de 334 accesos a las bases de datos de la USAL y recursos electrónicos 

enlazados desde esta página de Studium. 

c) Se han utilizado en clase, y se acordó por los profesores que, junto a la 

entrega de materiales, en otros casos se indicaran sólo las referencias 

normativas y/o jurisprudenciales, de manera que fueran los alumnos quienes 

accedieran a los mismos a través de dichas bases de datos. 

d) Se han trasladado a los alumnos los habituales avisos del Servicio de 

Bibliotecas sobre cursos de manejo de dichas bases de datos. 

e) Procurar que los alumnos conozcan y utilicen las bases de datos suscritas por 

la USAL 

Igualmente se han facilitado de forma sistematizada enlaces a los diferentes 

boletines oficiales de referencia. 

En el Anexo II se recogen diversas capturas de pantalla sobre las explicaciones 

dadas en relación con las bases de datos, así como su presentación en Studium. 

 

3. Apertura de cuenta oficial en Twitter 

Se abrió una cuenta oficial en una red social, eligiéndose Twitter por su grado de 

implantación y su inmediatez. La cuenta (@MasterDPrivPatr, en 

https://twitter.com/MasterDPrivPatr) y el hashtag (#masterpatrimonial) se han utilizado 

para seguir a instituciones, despachos de abogados y publicaciones jurídicas, dar 

https://twitter.com/MasterDPrivPatr
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publicidad al Máster y a sus actividades, y compartir noticias sobre las diferentes 

materias objeto del mismo (p. ej., sobre los avances normativos, sentencias relevantes, 

etc.). 

En el Anexo III se recogen algunas capturas de pantalla sobre el uso de la 

cuenta. 

 

B) Valoración de las actuaciones 

1. Utilización de STUDIUM 

Hasta ahora no todos los profesores del Proyecto utilizaban la plataforma, por lo 

que desde este punto de vista, esta acción ha sido un éxito. Se ha diseñado un protocolo 

de actuación, de manera que quedaran uniformadas todas las unidades, y que cada 

profesor interviniera sólo, pero con total libertad en cuanto a los contenidos y 

actividades propuestas, en la parte que le correspondiera. De este modo se ha 

transmitido sensación de uniformidad y limpieza a los alumnos sin necesidad de que 

una persona (alguno de los profesores) estuviera pendiente de la subida de contenidos 

de los compañeros. 

La incorporación de materiales (diapositivas, textos legales, doctrinales y  

jurisprudencia) en diversos formatos de texto (pdf, doc, html) y envíos a sitios externos 

se ha convertido en habitual por parte de los profesores, integrándola como un método 

más de contacto con los estudiantes. Las comunicaciones sobre eventos a lo largo del 

curso también se ha realizado a través de la plataforma, con la ventaja de que queda 

constancia de la recepción de las informaciones por los alumnos, así como de sus 

entradas y consultas de los materiales expuestos.  

Como aspecto a mejorar, pretendíamos realizar vídeos de presentación de los 

diferentes módulos, de manera que estuvieran a disposición de los alumnos antes de 

comenzar las diferentes materias. En este caso, y aun disponiendo de los medios (basta 

con las propias cámaras de los ordenadores portátiles del Máster que están a disposición 

de los profesores), la mayor dificultad técnica de la grabación y edición, así como la 

falta de tiempo para adquirir los conocimientos, ha resultado desincentivadora en 

muchos casos. Sólo quienes tenían conocimientos al respecto y estaban más habituados 

a su realización por participar en enseñanzas on line en otros Estudios han realizado 

tales vídeos. 
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En definitiva, a salvo la concreta presentación de vídeos, la actuación ha sido 

muy positivamente valorada, y se continuará en cursos sucesivos, quedando 

definitivamente implementada, y con intención de ir explotando aún más las 

posibilidades de la plataforma. El Máster está valorando la posibilidad de impartir 

asignaturas on line, por lo que la experiencia acumulada en el uso de la plataforma 

permitirá hacer una transición suave a aquellos profesores no acostumbrados a la 

impartición a distancia de materias. 

 

2. Fomento de la utilización de las bases de datos jurídicas suscritas por la 

USAL 

Los alumnos han valorado positivamente las indicaciones dadas al respecto, 

incrementándose notablemente su uso. Se han utilizado frecuentemente en clase por los 

profesores, de manera que los estudiantes, con sus ordenadores en clase, podían 

consultar textos legales, jurisprudencia y doctrina de forma inmediata. Se ha constatado 

que la actualización constante de las bases permite a los estudiantes ahorrar costes, 

sustituyendo la compra de textos legales en papel por su acceso electrónico; teniendo en 

cuenta que por dicho acceso han pagado en su matrícula en la USAL, ello no supone 

sino un mejor aprovechamiento de los recursos públicos, que son realmente utilizados 

por sus beneficiarios. 

Se considera, por lo tanto, que la experiencia ha sido positiva y se continuará en 

cursos sucesivos con la presentación de las bases de datos en la jornada de 

investigación, normalizando el acceso a las mismas e intentando en mayor medida 

sustituir el suministro de materiales extractados por los profesores por la simple 

mención de su referencia en las bases de datos y repositorios de la USAL. 

 

3. Apertura de cuenta oficial en Twitter 

 La apertura de cuenta oficial pone al Máster de Derecho Privado Patrimonial al 

nivel de otros muchos estudios que cuentan con presencia en las redes sociales, como un 

modo de comunicarse tanto con los propios alumnos como con posibles interesados en 

próximas ediciones. La cuenta se ha alimentado tanto de los tuits de la Dirección en 

seguimiento de páginas y cuentas institucionales (para promover las propias actuaciones 

y cursos de la USAL, así como los propios del Máster) como de las intervenciones de 
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los propios profesores, que han ido suministrando materiales relacionados con sus 

materias.  

En este punto, nuevamente, es donde más se ha podido percibir la brecha entre 

quienes habitualmente utilizan las redes y quienes no lo hacen. Para los alumnos ha sido 

positivo, y la cuenta del Máster va haciéndose con un número creciente de seguidores, 

también entre personas interesadas en el mismo. No obstante, hay que seguir trabajando 

en encontrar incentivos para que los profesores integren estas nuevas herramientas en su 

docencia cotidiana, pues permiten una gran facilidad de comunicación con los alumnos, 

facilitándoles en todo momento noticias de actualidad. Precisamente, algunos de los 

profesores que más se han implicado en esta actuación ya han manifestado su intención 

de abrir cuentas para sus asignaturas durante el próximo curso, práctica que empieza a 

ser habitual en la enseñanza universitaria. 

Así pues, la experiencia es, en cuanto al uso, positiva, aun cuando se reconoce la 

dificultad que su implementación tiene entre quienes están más acostumbrados a una 

docencia más clásica. Los profesores han mostrado voluntad de seguir investigando la 

utilidad de esta herramienta para las asignaturas del Máster, en particular, y de Derecho 

en general. 

 

En Salamanca, a 19 de junio de 2017 

 

 

El Coordinador del Proyecto 
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ANEXO I 

Utilización de STUDIUM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Página del Máster en Studium, con información general y herramienta para la subida de los TFM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2. Módulo 2 del Máster en Studium, con la estructura general dada a todas las asignaturas: información de la 
misma (sus profesores, convocatoria de exámenes y calificaciones…) y espacio para cada profesor 
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Figura 3. Módulo 7 del Máster en Studium, con la estructura general dada a todas las asignaturas: información de la 
misma (sus profesores, convocatoria de exámenes y calificaciones…) y espacio para cada profesor. En la parte 

general puede verse el enlace al vídeo de introducción de la materia, así como los materiales introductorios generales. 
Igualmente, en la parte de los profesores, puede apreciarse el uso de la herramienta de “actividades” a través de la 

cual se proponen a los alumnos y éstos pueden subir sus propios materiales en desarrollo de la misma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4. Propuesta de actividad voluntaria en el Módulo 7, lista para calificar los envíos hechos por los alumnos. 
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Figura 5. Vídeo presentación del Módulo 7 (el original puede ampliarse a pantalla completa). 
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ANEXO 2 

Fomento de la utilización de las bases de datos jurídicas suscritas por la USAL 
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Figuras 6, 7 y 8. Diapositivas utilizadas en la Jornada de Introducción a la Investigación Jurídica, sobre las bases de 
datos jurídicas de la USAL, su localización, acceso y ejemplo de uso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Accesos directos a las bases de estudios jurídicas contratadas por la USAL disponibles en la página del 
Máster en Studium, visibles para los alumnos cada vez que entran en la misma. 
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Figura 10. Registro (parte) de accesos a las bases de datos de Westlaw desde la página del Máster en Studium 
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ANEXO 3 
Apertura de cuenta oficial en Twitter 
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Figuras 11, 12 y 13. Capturas de pantalla de la cuenta del Máster en Twitter, con retuits sobre cuestiones de interés en 
relación con las materias impartidas, e información sobre el Máster (en este caso, apertura del plazo de inscripción 

para el curso 2017-2018) y los eventos del mismo (jornada de clausura, con el Magistrado del TS Javier Orduña y el 
Decano de la Facultad de Derecho, con reflejo en los medios de comunicación locales). 

 

 

 

 

 

 

 


